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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Guadalupe Clemente López

Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del H. Ayuntamiento Municipal de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/143/2017, folio PNT: 00364717, respecto de solicitud de

información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex

presentó Guadalupe Clemente López, se emitió Acuerdo de Archivo COTAIP/204-00364717,

que a la letra dice:

"Expediente número: COTAIP/143/2017

Folio PNT: 00364717

Acuerdo de Archivo COTAIP/204-00364717

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo

las once horas con diecisiete minutos del día diez de marzo del año dos mil diecisiete, se

tuvo al interesado Guadalupe Clemente López, haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en posesión de este Sujeto Obligado, con folio

número 00364717, radicado bajo el número de expediente COTAIP/143/2017. Mediante

acuerdo de fecha trece de marzo del dos mil diecisiete, se previno al solicitante para que en

un plazo de 10 (diez) días hábiles subsanara su solicitud de información. El interesado

Guadalupe Clemente López, dentro del plazo otorgado no se pronunció al respecto, por lo

que acorde al marco normativo que en materia de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo.-
Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Con fecha diez de marzo del año dos mil diecisiete, a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, se tuvo al interesado Guadalupe Clemente

López, por haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en
posesión de este Sujeto Obligado, con folio número 00364717, radicado bajo el número de

expediente COTAIP/143/2017, consistente en: "Solicito copia certificada del expediente

del proceso administrativo iniciado en la Dirección de Obras Ordenamiento Territorial

y Servicios Municipales con Oficio No. DOOTSM/UAJ/700/2017 de fecha 31 de Enero de
2017 y que obra en poder del Área Jurídica de esa Dirección antes mencionada. Otros
datos proporcionados para facilitar la localización de la información: Lo anterior, lo solicito

toda vez que el suscrito es parte en el presente asunto, por lo que pido acceso a

dichos documentos, puesto que tengo personalidad en el expediente respectivo,
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haciendo valer de esta manera

.. (Sic).

SEGUNDO. Mediante Acuerdo de Prevención para Aclaración COTAIP/157-00364717 de
fecha trece de marzo de dos mil diecisiete, en aplicación de lo dispuesto
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 131 párrafo cu
rJlLl Transparencia y acceso a la información pública del Estado de Tabasco, esta

mfnl™!!! d Estad0^ue apresamente dispone que los interesados deberán identificar de
líldíiGrs CI3F3

administrat'™ *

mencionada" v oor

7T
LÓPez- aclarara ni subsanara su

soll^H^"spfencia7 Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se tiene la
solicitud de información con número de folio 00364717, expediente COTAIP/143/2017

SS21E ¿ÍSS5- «—! tí« "-«! f- P'ataformITrna,01d7e
. ■ *. ""«mica, Hui mu preseniaaa y en consecuenca nrpvia«;

anotaciones en los libros de registros, se ordena su ARCHIVO DEFINITIVO dejando a
salvo sus dh ió S°

S

en donde con gusto se le brindará la atención necesaria a efectos de garantiza,
ejercicio del derecho de acceso a la información. -™. „._!'_.

^™Í^T'™S ^ lo dispuesto en los artículos 126 y 126 de la Ley General de

*ÍTn° ?" e'P°r de Transparencia de este H Ayuntamiento, espesamente
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insertando integramente el presente proveído, además turnarse copia por ese mismo medio,

al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien

es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el

Estado para su conocimiento y efectos de Ley a que hubiere lugar.

QUINTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por y ante la M.D.F. Marina Monserratt Sánchez

Contreras, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a treinta y uno de marzo del año dos mil diecisiete.-Cúmplase.

Expediente: COTAIP/143/2017 Folio PNT: 00364717

Acuerdo de Archivo COTAIP/204-00364717"

Para todos ¡os efectos legales correspondientes, siendo las quince horas del día treinta y uno

de marzo del año dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley

General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública, 132 y 133 de la Ley de la

materia en el Estado, notifíquese al peticionario por los estrados físicos de la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y electrónicos del Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, en razón de que la Plataforma Nacional de

Transparencia, no permite mayores notificaciones.

ATENTAMENTE

LIC. MARY CARMÉVa"LAMINA RODRÍGUEZ^»™
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ÁCjÜESS^

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA «*T
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